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REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
El honorable Ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa, Estado de México 
en el ejercicio de las facultades que le confiere los artículos, 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 
122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 21, 27, 31 Fracción I y XXXIX, 164 y 165 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley de Seguridad 
del Estado de México; y demás Relativos Aplicables.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS FINES 
 
Articulo 1.- El presente reglamento es de carácter institucional, comprende y aplica en el 
Municipio de Tepetlixpa, Estado de México, así como de quien lo representa en materia de 
Seguridad Pública.  
 
Articulo 2.- Tiene como finalidad normar de manera institucional, el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones de los elementos de seguridad pública, la organización del 
personal, así como la supervisión de correcta aplicación de sus funciones.  
 
Artículo 3.- Determinar las bases que deben sujetarse los integrantes de la Dirección de 
Seguridad Pública y Vialidad.  
 
Artículo 4.- La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, 
la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza los deberes 
reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. La seguridad 
pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos.  
 
Articulo 5.-  La Seguridad Pública será de carácter civil, disciplinado y profesional y se regirán 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución Federal, debiendo fomentar la participación 
ciudadana en términos de Ley y demás normas aplicables 
 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 
Artículo 6.- son autoridades municipales en materia de seguridad pública: 
 
I. El ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa;  
 
II. El presidente Municipal Constitucional de Tepetlixpa;  
 
III. El Director de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de Tepetlixpa.  
 
IV. Subdirector Operativo. 
 
V.  Subdirector de Género y Búsqueda de Personas.  
 
VI. Titular del C2 Tepetlixpa (Centro de Videovigilancia). 
 
VIII. Los Coordinadores de área de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad; y  
 
IX. Los integrantes de las instituciones policiales en ejercicio de su función. 
 
 
Artículo 07.- Son atribuciones del ayuntamiento de Tepetlixpa, en materia de seguridad 
pública:  
 
I. Expedir las disposiciones administrativas correspondientes a la Seguridad Pública 
preventiva en el ámbito de su competencia; 
 
III. Aprobar convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros 
Municipios de la entidad y de coordinación con autoridades de entidad estatal y federal. 
 
IV. Aprobar el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal o del servidor 
público que realice esta función;  
 
V. Vigilar periódicamente el desarrollo y cumplimiento del servicio de seguridad pública;  
 
VI. Implementar la carrera policial. 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Artículo 08.- Son atribuciones del Presidente Municipal:  
 
I. Ejercer el mando directo de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, salvo 
en los supuestos establecidos en esta Ley, en los términos de la Constitución Federal y la 
Constitución Estatal, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, 
así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos;  
 
II. Verificar que toda la información generada por las instituciones policiales a su cargo, sea 
remitida de manera inmediata al Sistema Estatal;  
 
III. Proponer, aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia de 
seguridad pública;  
 
IV. Aplicar las directrices que dentro de su competencia se señalen en el marco de los 
Sistemas Estatal y Nacional en materia de Seguridad Pública;  
 
V. Coadyuvar en la coordinación de las o los elementos de las instituciones policiales a su 
cargo con Instituciones de Seguridad Pública federales, de las entidades federativas, 
municipios, en el desarrollo de operativos conjuntos, para el cumplimiento de los acuerdos 
del Consejo Estatal, de los Consejos Intermunicipales y del Consejo Municipal, así como en 
la ejecución de otras acciones en la materia;  
 
VI. Supervisar la actuación de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo, en la 
investigación de delitos, bajo el mando y conducción del ministerio público; 
 
VII. Proponer al ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública y Vialidad 
Municipal;  
 
VIII. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las dependencias encargadas de la 
seguridad pública municipal;  
 
IX. Proponer políticas públicas en materia de seguridad pública;  
 
X. Diseñar programas tendientes a la prevención de los delitos y colaborar con las 
autoridades competentes a ejecutar los diversos programas existentes;  
 
XI. Promover el desarrollo policial de los integrantes de las instituciones policiales; 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
XII. Realizar las gestiones necesarias para la elaboración del Programa Municipal de 
Seguridad Pública, a fin de someterlo a consideración de la autoridad estatal competente, 
el cual deberá ser congruente con el Programa Estatal;  
 
XIII. Suscribir convenios de asunción de funciones en materia de seguridad pública con el 
Estado, cuando así lo requiera, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
XIV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de esta Ley, reglamentos, convenios, y demás 
disposiciones en materia de seguridad pública;  
 
XV. Promover la participación de la comunidad en materia de seguridad pública, en el 
ámbito de sus atribuciones;  
 
XVI. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los integrantes de las instituciones 
policiales a su cargo, así como de sus familias y dependientes;  
 
XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los integrantes de las 
instituciones policiales a su cargo, conforme al Programa Rector de Profesionalización a 
nivel nacional;  
 
XVIII. Verificar que los integrantes de las instituciones policiales a su cargo se sometan a las 
evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado Único Policial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
XIX. Solicitar al Centro las evaluaciones de control de confianza para el ingreso, promoción 
y permanencia de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;  
 
XX. Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, la instauración del procedimiento en contra 
de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo que no haya presentado o 
aprobado las evaluaciones de control de confianza;  
 
XXI. Vigilar la separación impuesta con motivo de la resolución correspondiente emitida por 
la Comisión de Honor y Justicia, a los integrantes de las instituciones policiales a su cargo 
que no hayan aprobado las evaluaciones de control de confianza;  
 
XXII. Suscribir convenios de coordinación en materia de seguridad pública con otros 
Municipios del Estado o de otras entidades federativas, para cumplir con los fines de la 
seguridad pública, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
XXIII. Canalizar las denuncias de hechos probablemente constitutivos de delito, 
inmediatamente al ministerio público con el acompañamiento de seguridad pública y 
vialidad municipal;  
 
XXIV. Establecer las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento del 
Sistema Nacional y del Sistema Estatal;  
 
XXV. Participar en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, en caso de ser 
designado por el Consejo Estatal de Seguridad Pública;  
 
XXVI. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos tomados en el Consejo 
Nacional o en la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal; y  
 
XXVII. Satisfacer oportunamente los requerimientos que le sean solicitados por la 
Secretaría, para el registro y actualización de la licencia colectiva para la portación de armas 
de fuego de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;  
 
XXVIII. Las demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Estatal, y 
General, esta Ley y los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
Artículo 09.- Son atribuciones del Director de Seguridad Pública Municipal:  
 
I. Participar en la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública y del Programa 
Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana;  
 
II. Organizar, operar, supervisar y controlar a los integrantes de las instituciones policiales 
a su cargo;  
 
III. Aplicar las directrices que conforme a sus atribuciones expresas dicten las autoridades 
competentes para la prestación del servicio, coordinación, funcionamiento, normatividad 
técnica y disciplina de los integrantes de las instituciones policiales a su cargo;  
 
IV. Proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de seguridad 
pública;  
 
V. Contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de 
seguridad pública municipal;  
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
VI. Promover la capacitación técnica y práctica de las o los integrantes de las instituciones 
policiales a su cargo;  
 
VII. Informar a las autoridades competentes sobre los movimientos de altas y bajas de los 
integrantes de las instituciones policiales a su cargo, así como de sus vehículos, armamento, 
municiones y equipo;  
 
VIII. Denunciar oportunamente ante las autoridades competentes el extravío o robo de 
armamento a su cargo para los efectos legales correspondientes;  
 
IX. Proporcionar a la Secretaría los informes que le sean solicitados;  
 
X. Auxiliar a las autoridades federales y de otras entidades federativas cuando sea requerido 
para ello; y 
 
XI. Informar al Presidente o Presidenta Municipal de los resultados y procesos de 
verificación y evaluaciones de confianza a los que se sometan los integrantes de las 
instituciones policiales a su cargo, y  
 
XII. Las demás que les confieran otras leyes.  
 
Artículo 10. Para ocupar el cargo de Director de Seguridad Pública Municipal o su 
equivalente, se deberán satisfacer los requisitos siguientes:  
 
I. Ser ciudadano o ciudadana del Estado de México, preferentemente vecino del municipio, 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
 
II. No estar inhabilitado o inhabilitada para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;  
 
III. No haber sido condenado o condenada por delito doloso que amerite pena privativa de 
libertad;  
 
IV. Tener título de Licenciatura, y contar con certificación o especialización como mando en 

seguridad pública expedida por la Universidad Mexiquense de Seguridad, y contar con 

experiencia mínima de un año en la materia.  

 

 



 

  
 
 
 

  
 

 

 

V. Someterse y aprobar las evaluaciones de certificación y control de confianza diseñadas 

por el Centro de Control de Confianza del Estado de México, específicamente para el 

desempeño del cargo de titulares de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, para su 

ingreso y permanencia. 

 

Para ocupar el cargo de mandos medios de jerarquía inmediata inferior a la persona titular 

de la Dirección de Seguridad Pública Municipal o equivalente, se deberá cumplir con los 

requisitos previstos en el presente artículo, así como solicitar y conocer, de manera previa 

a su nombramiento, la opinión no vinculante de la Secretaría. 

 
 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
 
 
Artículo 11.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad de Tepetlixpa, 
tendrán, de conformidad con su adscripción los derechos y obligaciones siguientes: 
 
Artículo 12.- Derechos: 
 
I. Percibir la remuneración neta por el desempeño de su servicio, salvo las deducciones y 
descuentos que procedan en términos de Ley, que tenderá a ser un salario digno acorde 
con el servicio; 
 
II. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos, iguales o 
subalternos;  
 
III. Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, estímulos, recompensas y distinciones a 
que se hayan hecho merecedores, así como permanecer en el servicio de carrera en 
términos de las disposiciones legales correspondientes; 
 
IV. Recibir la formación, capacitación, adiestramiento y profesionalización; 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
V. Recibir en forma gratuita el vestuario, municiones, armamento y equipo necesario para 
el desempeño de sus funciones; 
 
VI. Recibir asesoría legal y acompañamiento por parte del Ayuntamiento de Tepetlixpa, en 
asuntos relacionados con el ejercicio de sus funciones; 
 
VII. Gozar de los beneficios y prestaciones de seguridad social en términos de las 
disposiciones legales aplicables; 
 
IX. Acceder a las bibliotecas e instalaciones deportivas que cuente con el ayuntamiento de 
Tepetlixpa, Estado de México; y  
 
X. Gozar de un seguro de vida, en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 13.- obligaciones: 
 
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución 
Estatal y en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano; 
 
II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan, en términos de las disposiciones aplicables; 
 
III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 
 
IV. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 
 
V. Velar por la integridad física y psicológica de las personas detenidas, ya sea por la 
probable comisión de un delito o de una falta administrativa; 
 
VI. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, aun cuando se trate 
de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la 
seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, 
lo denunciará inmediatamente ante la autoridad competente; 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 
distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto de 
corrupción y en caso de tener conocimiento de alguno, deberán denunciarlo; 
 
VIII. Utilizar los protocolos de investigación, de atención y demás que se establezcan para 
el desempeño de sus funciones, así como de cadena de custodia adoptados por las 
Instituciones de Seguridad Pública. 
 
IX. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras Instituciones de 
Seguridad Pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho 
proceda; 
 
X. Abstenerse de disponer de bienes asegurados para beneficio propio o de terceros; 
 
XI. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de probables 
hechos delictivos o faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y 
se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente; 
 
XII. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las 
Instituciones; 
 
XIII Abstenerse conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión; 
 
XIV. Atender con diligencia las solicitudes de auxilio que se les formulen, o en su caso, 
turnarlo al área competente; 
 
XV. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones o consumir dentro o 
fuera de ellas en el ejercicio de sus funciones, bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
controlado. No se sancionará la introducción a las instalaciones de sus instituciones cuando 
los materiales antes referidos sean producto de detenciones, cateos, aseguramiento u otros 
similares y que previamente exista la autorización correspondiente; 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
XVI. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la 
Dirección de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Tepetlixpa, dentro o fuera del 
servicio; 
 
XVII. Evitar que personas ajenas a sus instituciones realicen actos inherentes a las 
atribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas 
personas al realizar actos de servicio; 
 
XVIII. Abstenerse de instruir a sus subordinados la realización de actividades ajenas al 
servicio de seguridad pública; 
 
XIX. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 
 
XX. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 
 
XXI. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciban con motivo del 
desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
cumplimiento; 
 
XXII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; y 
XXIII. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del 
Ministerio Público a efecto de que este coordine la investigación; 
 
XXIV. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación, bajo la conducción y mando del Ministerio Público; 
 
XXV. En operativos, portar o utilizar únicamente los equipos de radiofrecuencia que les 
hayan sido proporcionados por la Institución a la que pertenecen, en caso de n telefonía o 
cualquier otro dispositivo de comunicación  
 
XXVI. Realizar sus atribuciones con estricto apego a las disposiciones normativas 
con perspectiva de género. 

 
XXVII. Cumplir diligentemente los cambios de adscripción, que se deriven de las 
necesidades del servicio, conforme a las disposiciones legales en la materia; y  

 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
XXVIII. Las demás que establezcan las Leyes en la materia y otras disposiciones 
aplicables. 
 
XXIX. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas 
u ofendidos de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 
actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho, de conformidad con el marco 
jurídico aplicable en la materia; 
 
XXX. Hacer la detención de personas y el aseguramiento de bienes que se encuentren 
relacionados con los hechos probablemente constitutivos de delito en los supuestos que la 
Constitución Federal y las leyes determinan; 
 
XXXI. Inscribir de inmediato la detención que realice en el Registro Administrativo de 
Detenciones, así como remitir sin demora al detenido y los instrumentos, objetos o 
productos del delito asegurados y por cualquier medio la información al Ministerio Público; 
 
XXXII. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e 
investigaciones que realice; 
 
XXXIII. Reunir la información que pueda ser útil para acreditar el hecho delictivo y la autoría 
o participación del imputado, conforme a las instrucciones del Ministerio Público; 
 
XXXIV. Realizar la búsqueda de personas no localizadas, ausentes o extraviadas a petición 
de autoridad competente, e informar al Ministerio Público los resultados correspondientes; 
 
XXXV. Cumplir las medidas de protección ordenadas por el Ministerio Público; 
 
XXXVI. Resguardar las unidades de investigación de los delitos y sus alrededores; 
 
XXXVII. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
 
XXXVIII. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre él 
funciones de mando cumpliendo con todas sus obligaciones, realizándolas conforme a 
derecho; 
 
XXXIX. Responder al superior jerárquico correspondiente, sobre la ejecución de las órdenes 
directas que reciba, respetando preponderantemente la línea de mando; 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
XL. Participar en operativos conjuntos con otras corporaciones policiales y con las unidades 
de la Fiscalía para la investigación de delitos; 
 
XLI. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se asigne 
con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del 
servicio y tomar las medidas necesarias para evitar su pérdida, extravío o deterioro; 
 
XLII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, u 
otros lugares de este tipo, salvo aquellos casos derivados del ejercicio de su labor o cuando 
exista flagrancia; 
 
XLIII.  Hacer uso de la fuerza pública, en cumplimiento de su deber, de manera racional, 
congruente, oportuna y con respeto a los derechos humanos; 
 
XLIV. Dar seguimiento a los sentenciados sujetos a sustitutivos penales o beneficios 
preliberacionales, en apoyo de la autoridad de reinserción social, e informar a la Fiscalía 
cuando existan indicios de delitos; 
 
XLV. Realizar la investigación para la prevención de los delitos y vincular esas 
investigaciones con las relativas a los delitos; 
 
XLVI. Recibir las denuncias anónimas y de denunciante conocido, aún en casos sin 
flagrancia, sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, en términos de lo 
dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales y las demás disposiciones 
aplicables; 
 
XLVII. Proporcionar atención de primer contacto a víctimas, ofendidos o testigos del delito; 
para tal efecto deberá: 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
 
b) Garantizar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 
 
c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendentes a evitar que se ponga 
en peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia; 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 

 
d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido aporten en 
el momento de la intervención policial y remitirlos sin demora al Ministerio Público 
encargado del asunto para que éste acuerde lo conducente, y 
 
e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para 
ellos. 

 
XLVIII. Incorporar la información conducente a las bases únicas de datos criminalísticos y 
de personal del Estado, y del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, la 
información que pueda ser útil en la investigación de los delitos, y utilizar su contenido para 
el desempeño de sus atribuciones, sin afectar el derecho de las personas sobre sus datos 
personales; 
 
XLIX. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de 
delito para, si es constitutiva de un posible delito, remitirla al Ministerio Público; 
 
L. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de 
inmediato al Ministerio Público; 
 
LI. Asentar registro de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento 
de éstas 
 
LII. Apoyar, y si tiene las capacidades, participar en el procesamiento del lugar de los hechos, 
en el que deberá fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia física al Ministerio 
Público, conforme a los criterios previamente establecido por el Fiscal General y en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
LIII. Solicitar al Ministerio Público que requiera a las autoridades competentes, informes y 
documentos para fines de la investigación, y en caso de incumplimiento, solicitar la 
imposición de medidas de apremio; 
 
LIV. Practicar las investigaciones necesarias que permitan aclarar los hechos y la identidad 
de los imputados, informando de inmediato al Ministerio Público para su conducción 
jurídica; 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
LV. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el 
Ministerio Público para la investigación, con los requisitos de fondo y forma que establezcan 
las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que 
resulten necesarios; 
 
LVI. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 
investigación en caso de flagrancia o denuncia, en términos de las disposiciones aplicables. 
De las entrevistas que se practiquen se dejará constancia y se utilizarán como un registro 
de la investigación; 
 
LVII. Registrar en los sistemas informáticos institucionales toda la información de su 
actuación o conocimiento para su explotación, y proponer al Ministerio Público estrategias 
de sistematización de la investigación para los casos de su competencia; 
 
LVIII. Realizar, a través del personal autorizado, las investigaciones de los delitos cometidos, 
así como las actuaciones que le solicite el Ministerio Público o la autoridad jurisdiccional 
conforme a las normas aplicables; 
 
LIX. Coordinarse con el agente del Ministerio Público que dirija la investigación y apoyarlo 
siempre que lo solicite, así como a las diversas unidades de la Fiscalía, para el 
esclarecimiento de los hechos, proteger a las víctimas y apoyar en la persecución del 
imputado; 
 
LX. Integrar grupos de investigación delictiva con el personal de la Fiscalía, conforme la 
instrucción superior; 
 
LXI. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión, comparecencia y presentación, y 
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que le sean asignados, y 
 
XII. Cumplir con los procedimientos administrativos de la dirección de seguridad, enfocados 
en desempeño del servicio.  
 

a. Formato de Bitacora de Novedades de Encargados de Turno.  
b. Formato de Bitácora de Servicios de Unidades (Pick up, sedan y motopatrullas) 
c. Formato de Bitácora de Servicios fijos.  
d. Formato de informe de Sanción administrativa por incumplimiento al régimen 

disciplinario.  
e. Formato de Resguardos de Armamento.  



 

  
 
 
 

  
 

 
 

f. Formatos de resguardo de equipo de radiocomuniciación.  
g. Formatos de resguardo de unidad motora, (Pick up, sedan y motopatrullas). 
h. Formato de Resguardo de equipamiento táctico.  
i. Formato de Resguardo de equpamiento.  
j. Todos aquellos que representen un trámite administrativo concierne a la 

dirección de seguridad Pública.  
 

XIII. Elaborar las tarjetas administrativas sobre los hechos relevantes que deriven del 
servicio.   
 
 XIV Las demás que establezca esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
CAPÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 14.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de reglas y procesos debidamente 
estructurados y enlazados entre sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas de 
profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de los Integrantes de las 
Instituciones Policiales, y tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la 
estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la 
profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como 
garantizar el cumplimiento de los principios establecidos en la Ley General y la Ley de 
Seguridad del Estado de México,  
 
Artículo 15.- Las relaciones jurídicas entre las Instituciones Policiales y sus integrantes se 
rigen por la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, la Ley 
General, Ley de Seguridad del Estado de México y demás disposiciones aplicables. 
 
Todos los servidores públicos de las Instituciones Policiales que no pertenezcan a la Carrera 
Policial, se considerarán trabajadores de confianza. Los efectos de su nombramiento se 
podrán dar por terminados en cualquier momento, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de confianza, sin que 
para ello sea necesario agotar procedimiento administrativo alguno. 
 
Artículo 16.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, 
desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
I. Investigación: a través de sistemas homologados de recolección, clasificación, registro, 
análisis, evaluación y explotación de información, siempre bajo el mando y conducción del 
ministerio público; 
 
II. Prevención: tendiente a prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, así 
como acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción; y 
 
III. Reacción: a fin de garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos. 
 
Artículo 17.- Las Instituciones Policiales de la entidad podrán tener unidades operativas de 
investigación que, en el ejercicio de esta función, se sujetarán a la conducción y mando del 
Ministerio Público. 
 
En todo caso, las unidades de investigación de las Instituciones Policiales y la Policía de 
Investigación de la Fiscalía se coordinarán entre sí para el cumplimiento de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del Ministerio Público 
 
Las unidades de las Instituciones Policiales en funciones de prevención y reacción, 
atenderán y cumplirán las instrucciones que dicte el ministerio público con motivo de sus 
atribuciones de investigación y persecución de los delitos, así como en materia de medidas 
cautelares y de protección que se ordenen. El incumplimiento de esta obligación será causa 
de responsabilidad en los términos de esta Ley. 
 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LA CERTIFICACIÓN 
 
Artículo 18.- La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública se someten a las evaluaciones periódicas establecidas 
por el Centro, en los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
 
Los aspirantes que ingresen a las instituciones de seguridad pública deberán contar con el 
Certificado y registro correspondientes, de conformidad con lo establecido por la Ley 
General. 
 
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública sin 
contar con el Certificado y registro vigentes. 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Las evaluaciones de control de confianza comprenderán los exámenes médico, toxicológico, 
psicológico, poligráfico, estudio socioeconómico y los demás que se consideren necesarios 
de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes integrados al efecto, serán 
confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos 
administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 19.- La certificación tiene por objeto: 
 
A. Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos generales y específicos para 
desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por las autoridades 
competentes. 
 
La Universidad será el órgano encargado de aplicar las evaluaciones para acreditar el 
cumplimiento de los perfiles a que se refiere el párrafo anterior, así como de expedir la 
constancia correspondiente. 
 
B. Identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el 
desempeño de las funciones de los servidores públicos de las instituciones de seguridad 
pública, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, enfocándose a los siguientes 
aspectos: 
 
I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que 
exijan las disposiciones aplicables; 
 
II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden 
adecuada proporción con sus ingresos; 
 
III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares; 
 
IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 
 
V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor público; y 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en la Ley General y la Ley de Seguridad del 
Estado de México. 
 
Artículo 20.- El Centro emitirá el Certificado correspondiente a quienes acrediten los 
requisitos de ingreso que establecen la Ley de Seguridad del Estado de México y la Ley 
General. 
 
El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público es apto para ingresar o 
permanecer en las instituciones de seguridad pública, y que cuenta con los conocimientos, 
el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo. 
 
Artículo 21.- El Certificado a que se refiere el artículo anterior, para su validez, deberá 
otorgarse en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión 
del proceso de certificación, a efecto de que sea ingresado en el Registro Nacional. Dicha 
certificación y registro tendrán una vigencia de tres años. 
 
Artículo 22.- Los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública deberán 
someterse a los procesos de evaluación con seis meses de anticipación a la expiración de la 
validez de su Certificado y registro, a fin de obtener la revalidación de los mismos, en los 
términos que determinen las autoridades competentes. 
 
La revalidación del Certificado será requisito indispensable para su permanencia en las 
instituciones de seguridad pública y deberá registrarse para los efectos a que se refiere el 
artículo anterior. 
 
Artículo 23.- La certificación que otorgue el Centro deberá contener los requisitos y 
medidas de seguridad que para tal efecto acuerde el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación. 
 
Los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública que deseen prestar sus 
servicios en otra institución, ya sea en la Federación o en las Entidades Federativas, deberán 
presentar el Certificado que les haya sido expedido previamente. 
 
Las instituciones de seguridad pública del Estado de México reconocerán la vigencia de los 
certificados debidamente expedidos y registrados, conforme a la Ley General, la Ley de 
Seguridad del Estado de México y demás ordenamientos aplicables. En caso contrario, 
previo a su ingreso, el servidor público deberá someterse a los procesos de evaluación. 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
En todos los casos se deberán realizar las inscripciones que correspondan en el Registro 
Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Nacional y en la 
Base de Datos de Personal de Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Estatal. 
 
Artículo 24.- La cancelación del Certificado de los servidores públicos de las instituciones de 
seguridad pública procederá: 
 
I. Al ser separados de su encargo por incumplir con alguno de los requisitos de ingreso o 
permanencia a que se refiere la Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México y 
demás disposiciones aplicables; 
 
II. Al ser removidos de su encargo; 
 
III. Por no obtener la revalidación de su Certificado; y 
 
IV. Por las demás causas que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
 
CAPÍTULO SEXTO 
DE LA SELECCIÓN, INGRESO Y PERMANENCIA DE LOS  
ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
 
Artículo 25.- La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que 
hayan aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para 
ingresar a las Instituciones Policiales. 
 
Dicho proceso comprende el período de los cursos de formación o capacitación y concluye 
con la resolución de las instancias previstas en esta Ley sobre los aspirantes aceptados. 
 
Artículo 26.- El ingreso es el procedimiento de integración de los candidatos a la estructura 
institucional y tendrá verificativo al terminar la etapa de formación inicial o capacitación en 
la Universidad, el período de prácticas correspondiente y la acreditación del cumplimiento 
de los requisitos previstos Ley General, la Ley de Seguridad del Estado de México. 
 
Artículo 27.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos 
establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones 
Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los 
siguientes: 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
A. De ingreso: 
 
I. Ser ciudadano mexicano y en pleno ejercicio de sus derechos; 
 
II. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
 
III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 
 
a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 
 
b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o 
equivalente; o 
 
c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 
enseñanza media básica. 
 
V. Aprobar el examen de ingreso y los cursos de formación; 
 
VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan 
las disposiciones aplicables; 
 
VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares; 
 
IX. No padecer alcoholismo; 
 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público en ningún ámbito de gobierno; y 
 
XII. Los demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
B. De permanencia: 
 
I. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
delito doloso; 
 
II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 
 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; 
 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: 
 
a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, equivalente 
u homologación por desempeño, a partir de bachillerato; 
 
b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media superior o 
equivalente; o 
 
c) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la 
enseñanza media básica. 
 
V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 
 
VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
 
VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 
 
VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso a que se convoque, conforme a las 
disposiciones aplicables; 
 
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 
 
X. No padecer alcoholismo; 
 
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 
 
XII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público en ningún ámbito de gobierno; 
 
XIV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días 
consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días;  

a) la Jornada laboral que comprende al servicio y horario establecido, ya sea 
de 24 horas y/o 12 horas.  

b) la jornada laboral de los elementos operativos comprende un servicio de 24 
x 24 horas.  

c) La jornada laboral de los elementos designados al C2, comprenden un 
servicio de 12x24 horas. en casos por necesidad del servicio podrá ejercer 
una jornada de 24x24 horas. 

d) La jornada laboral de los elementos administrativos será de 12x12 horas, 
con un día de descanso establecido conforme a la necesidad del servicio.  

e) El derecho a La Franca, comprende las horas de descanso tras haber 
cumplido con su jornada laboral y de acuerdo a servicio asignado. 

f) Para el caso del servicio de 24x24 horas, la inasistencia comprenderá los días 
no laborados, por lo que el derecho a la Franca queda suspendido.  

g) El horario de entrada comprenderá la necesidad del servicio asignado.  
h) Cuenta con una prórroga de 5 minutos de tolerancia.  
i) Pasando la prórroga, se considera retardo; la acumulación de tres retardos, 

se considera una inconsistencia y será de acuerdo a su servicio asignado.  
 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LAS BASES DE LA CARRERA POLICIAL 
 
Artículo 28.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, 
conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de 
reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, 
promoción y reconocimiento, así como la separación o baja del servicio de los integrantes 
de las Instituciones Policiales, en el que se regirán por una doctrina policial fundada en el 
servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, 
al mando superior, y en lo conducente a la perspectiva de género. 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Artículo 29.- Los fines de la Carrera Policial son: 
 
I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en 
un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los 
integrantes de las Instituciones Policiales; 
 
II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño 
de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones Policiales; 
 
III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, mediante la motivación y 
el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las 
expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las 
Instituciones Policiales; 
 
 
IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los 
integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la 
prestación de los servicios; y 
 
V. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 30.- La organización jerárquica de las Instituciones Policiales, se considerará al 
menos las categorías siguientes: 
 
I. Comisarios; 
 
II. Subdirector Operativo.  
 
III. Oficiales; y 
 
IV. Escala Básica. 
 
En el caso de las Instituciones Policiales de los Municipios la integración de las categorías y 
jerarquías serán de acuerdo a su presupuesto.  
 
Artículo 31.- En las Instituciones Policiales las categorías previstas en el artículo anterior 
serán: 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
I. Comisario: 
 
II. Titular del C2: 
  
III. subdirector:  
 
IV. Coordinadores de área: 
 
V. Oficiales: 

a) Jefes de Turno. (cumpliendo la escala de policía primero) 
 
VI. Escala Básica: 
 
a) Policía Primero; 
 
b) Policía Segundo; 
 
c) Policía Tercero; 
 
En las Instituciones Policiales de los Municipios, se considerarán las categorías antes 
referidas según su estructura y las necesidades del servicio.    
 
Artículo 32.- Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un esquema de jerarquización 
terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los protocolos respectivos. 
 
Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para ejercer la autoridad y 
mando policial en los diversos cargos o comisiones. 
 
Artículo 33.- El orden de las categorías jerárquicas y grados tope del personal de la 
Instituciones Policiales será definidas y establecidas en sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 24.- La remuneración de los integrantes de las Instituciones Policiales será acorde 
con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las 
misiones que cumplan, las cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su 
encargo y deberán garantizar un sistema de retiro digno. 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
De igual forma, los titulares de las Instituciones Policiales del Municipio, deberán establecer 
sistemas de seguros para los familiares de los policías, que contemplen el fallecimiento y la 
incapacidad total o permanente acaecida en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 25.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, 
condecoraciones, estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de 
promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias y sanciones que, en su 
caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas mínimas siguientes: 
 
I. La Dirección de Seguridad Pública y Vialidad deberán consultar los antecedentes de 
cualquier aspirante, antes de que se autorice su ingreso a las mismas, en el Registro 
Nacional de Personal de las Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Nacional, y en la 
Base de Datos de Personal de Instituciones de Seguridad Pública del Sistema Estatal; 
 
II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado el Certificado Único 
Policial, que expedirá el Centro; 
 
III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones Policiales si no ha sido debidamente 
certificado y registrado; 
 
IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones Policiales, aquellos aspirantes e 
integrantes que cursen y aprueben los programas de formación, capacitación y 
profesionalización; 
 
V. La permanencia de los integrantes en las Instituciones Policiales está condicionada al 
cumplimiento de los requisitos que determina la Ley General y la Ley de Seguridad del 
Estado de México; 
 
VI. Los méritos de los integrantes de las Instituciones Policiales serán evaluados por las 
instancias encargadas de determinar las promociones y verificar que se cumplan los 
requisitos de permanencia; 
 
VII. Para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales se deberán 
considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de profesionalización, 
los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y sus aptitudes de mando y 
liderazgo; 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las 
funciones de los integrantes de las Instituciones Policiales; 
 
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las necesidades del 
servicio; 
 
X. El cambio de un integrante de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad, de un área 
operativa a otra de distinta especialidad, sólo podrá ser autorizado por el Director de 
Seguridad Pública y Vialidad o el Presidente Municipal, o por los servidores públicos en 
quienes éstos deleguen dicha atribución, respectivamente; y 
 
XI. Los titulares de las Instituciones Policiales del Municipio, respectivamente, establecerán 
los procedimientos relativos a cada una de las etapas de la Carrera Policial. 
 
Artículo 26.- La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar 
cargos administrativos o de dirección que el integrante llegue a desempeñar en las 
Instituciones Policiales. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos administrativos y 
de dirección. 
 
Artículo 27.- Los titulares de las Institución Policial del Municipio, respectivamente, podrán 
designar a los integrantes en cargos administrativos o de dirección de la estructura orgánica 
de las instituciones a su cargo; asimismo, podrán relevarlos libremente, respetando su 
grado policial y los derechos inherentes a la Carrera Policial. 
 
CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA PROMOCIÓN DE LOS ELEMENTOS 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
 
Artículo 28.- La promoción es el acto mediante el cual se otorga a los elementos de las 
Instituciones Policiales, el grado inmediato superior al que ostenten, dentro del orden 
jerárquico previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la normatividad aplicable y cuando 
exista una vacante para la categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su 
grado. 
 
Artículo 29.- Al elemento que sea promovido, le será ratificada su nueva categoría 
jerárquica mediante la expedición de la constancia de grado correspondiente. 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
Artículo 30.- Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales, se deberán reunir 
los requisitos establecidos por la Ley de Seguridad del Estado de México y las disposiciones 
normativas aplicables. 
 
Artículo 31.- Se considera escala de rangos policiales a la relación que contiene a todos los 
elementos de las Instituciones Policiales y los ordena en forma descendente de acuerdo a 
su categoría, jerarquía, división, servicio, antigüedad y demás elementos pertinentes. 
 
Para tales efectos, la antigüedad se clasificará y computará para cada uno de los integrantes 
de las Instituciones Policiales, de la siguiente forma: 
 
I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a las Instituciones Policiales;  
 
II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente de grado 
correspondiente; y 
 
III. La antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad deba determinarse para 
los efectos de la Carrera Policial. 
 
Artículo 32.- La Dirección de Seguridad Pública y Vialidad establecerá órganos colegiados 
encargados del seguimiento de la carrera policial, en términos de las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 
 
CAPÍTULO NOVENO 
DE LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO DE LOS ELEMENTOS  
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 
 
Artículo 33.- La conclusión del servicio de un elemento es la terminación de su 
nombramiento o la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 
 
I. Separación, por incumplimiento de cualquiera de los requisitos de permanencia, o cuando 
en los procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias: 
 
a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya 
participado en los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos, no hubiese 
obtenido el grado inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él;  
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones aplicables; y 
 
c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial correspondiente para conservar su 
permanencia. 
 
II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen 
disciplinario; o 
 
III. Baja, por: 
 
a) Renuncia; 
 
b) Muerte o incapacidad permanente; o 
 
c) Jubilación o retiro. 
 
Al concluir el servicio, el elemento deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, 
toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros 
recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de 
entrega-recepción. 
 
Artículo 34.- Los elementos de las Instituciones Policiales que hayan alcanzado las edades 
límite para la permanencia, previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser 
reubicados, a consideración de las instancias, en otras áreas de los servicios del 
Ayuntamiento Municipal. 
 
CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
 
Artículo 35.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como 
atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se 
resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido 
en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, 
cuando incumplan: 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, Ley de Seguridad  
del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables; 
 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, Ley de Seguridad del Estado de 
México y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y  
 
III. Con el régimen disciplinario establecido en Ley de Seguridad del Estado de México. 
 
La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán 
las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.  
 
Artículo 36.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que 
estará integrada por: 
 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según 
sea el caso. 
 
El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia. 
 
CAPÍTULO ONCEAVO 
DEL PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 37. Cuando un integrante de las instituciones de seguridad pública incumpla con 
alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, 
esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen 
disciplinario establecido en este ordenamiento, la Unidad de Asuntos Internos integrará el 
expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de 
Honor y Justicia. 
 
Artículo 38.- La Comisión de Honor y Justicia, cuando le sea remitido un expediente a que 
se refiere el artículo anterior, abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de 
conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la 
conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente. 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Artículo 39.- Antes, al inicio o durante la tramitación del procedimiento administrativo, la 
Comisión de Honor y Justicia, podrá determinar, como medida precautoria, la suspensión 
temporal del elemento policial de que se trate, hasta en tanto se resuelva el procedimiento 
correspondiente, con el objetivo de salvaguardar el interés social, el interés público o el 
orden público derivado de las funciones que realiza, de así convenir para el mejor 
cumplimiento del servicio de seguridad pública. 
 
La medida precautoria aludida en el párrafo anterior, no prejuzga sobre la responsabilidad 
que se impute. 
 
Durante el período de la suspensión el servidor público no tendrá derecho a percibir su 
salario y demás prestaciones que le correspondan. 
 
Artículo 40.- De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento 
administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número 
progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y 
actuaciones que se produzcan con el mismo. 
 
Artículo 41.- La Comisión de Honor y Justicia otorgará al elemento policial sujeto a 
procedimiento garantía de audiencia a efecto de que conozca la irregularidad que se le 
imputa, ofrezca pruebas y alegue en su favor. 
 
Artículo 42.- En el citatorio de garantía de audiencia se expresará:  
 
I. El nombre de la persona a la que se dirige; 
 
II. El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia; 
 
III. El objeto o alcance de la diligencia;  
 
IV. Las disposiciones legales en que se sustente; 
 
V. El derecho del interesado a aportar pruebas y alegar en la audiencia por sí o por medio 
de defensor; 
 
VI. Que podrá comparecer por sí o apoderado legal; y  
 
VII. El nombre, cargo y firma autógrafa de las autoridades que lo emiten. 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Artículo 43.- El citatorio a garantía de audiencia deberá ser notificado personalmente al 
interesado, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha señalada para 
su desahogo, a efecto de que prepare su defensa.  
 
Artículo 44.- El Secretario de la Comisión desahogará la diligencia de garantía de audiencia 
en los siguientes términos:  
 
I. Dará a conocer al servidor público las constancias y pruebas que obran en el expediente 
del asunto, en su caso;  
 
II. Se admitirán y desahogarán las pruebas que se ofrezcan y que sean procedentes;  
 
III. El compareciente formulará los alegatos que considere pertinentes; y 
 
IV. Se levantará acta administrativa en la que consten las circunstancias anteriores. 
 
Artículo 45.- De no comparecer el servidor público en el día y hora señalados en el citatorio, 
se hará constar su inasistencia y se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia y perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y alegar en su favor.  
 
Artículo 46.- Son medios de prueba: 
 
I. La confesional; 
 
II. Documentos públicos y privados; 
 
III. Testimonial;  
 
IV. Inspección; 
 
V. Pericial; 
 
VI. Presuncional; 
 
VII. Instrumental; y 
 
VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Los medios probatorios enlistados en este artículo se ofrecerán, admitirán o desecharán, 
desahogarán y valorarán conforme a las reglas que para tal efecto se establecen en el 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Tratándose de pruebas supervenientes podrán presentarse hasta antes del dictado de la 
resolución. 
 
Artículo 47.- Si en el procedimiento es necesario el desahogo de las pruebas ofrecidas, el 
secretario fijará el día y hora para tal efecto, dentro de un plazo no mayor de 10 días 
siguientes a la presentación de la promoción inicial.  
 
Artículo 48.- Concluida la tramitación del procedimiento, cuando existan documentos u 
otras pruebas que no sean del conocimiento del servidor público, se pondrán las 
actuaciones a disposición de éste por un plazo de tres días siguientes a la notificación del 
acuerdo respectivo, para que formulen, en su caso, los alegatos que consideren pertinentes. 
 
Artículo 49.- El procedimiento terminará por: 
 
I. Convenio; y 
 
II. Resolución expresa del mismo. 
 
Artículo 50.- Las Comisiones de Honor y Justicia podrán celebrar con los elementos 
policiales sujetos a procedimiento convenios que pongan fin a los asuntos, siempre que no 
sean contrarios a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 51.- La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará: 
 
I. Nombre del servidor público;  
 
II. La determinación que podrá ser de: remoción, baja, cese, sobreseimiento o resolución 
sin sanción; 
 
III. Los fundamentos y motivos que la sustenten; y 
 
IV. El nombre, cargo y firma de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia. 
 
Artículo 52.- Cuando se impongan sanciones administrativas, la motivación de la resolución 
considerará las siguientes circunstancias: 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
I. La gravedad de la infracción en que se incurra; 
 
II. Los antecedentes del infractor; 
 
III. Las condiciones socio-económicas del infractor; y 
 
IV. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su caso. 
 
Artículo 53.- La Comisión de Honor y Justicia ordenará la notificación al servidor público de 
la resolución correspondiente, conforme a lo establecido en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 
 
Artículo 54. Las resoluciones sancionadoras podrán ser impugnadas mediante el Recurso 
Administrativo de Inconformidad, ante el Titular de la Institución Policial correspondiente o 
a través del juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dentro 
de los quince días posteriores al en que surta efectos la notificación de la resolución. 
 
Artículo 55.- Es improcedente la reinstalación o restitución de los integrantes de las 
Instituciones Policiales separados de su cargo por resolución de remoción, baja o cese, 
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que hubiere promovido y, en 
su caso, sólo procederá la indemnización. 
 
En caso de que los órganos jurisdiccionales determinen que la resolución por la que se 
impone la separación o remoción es injustificada, las Instituciones Policiales solo estarán 
obligadas a la indemnización de tres meses de sueldo y al pago de prestaciones de ley, estas, 
por el último año en que prestó sus servicios. 
 
En aquellos juicios en que las instancias jurisdiccionales condenen al pago de haberes 
dejados de percibir o remuneración diaria ordinaria por el tiempo en que el servidor público 
haya estado suspendido, separado o removido del cargo de conformidad, se cubrirán hasta 
por un periodo máximo de doce meses. La determinación que resultare injustificada por los 
órganos jurisdiccionales deberá anotarse en el o registros correspondientes. 
 
El pago previsto en el párrafo anterior se hará con base al tabulador vigente de la fecha en 
que se exhiba. 
 
 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
CAPÍTULO DOCEAVO 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 56. La actuación de los Integrantes de las Instituciones Policiales se regirá por los 
principios previstos en los artículos 21 de la Constitución Federal, la Ley General y esta Ley. 
 
La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo 
a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso 
respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos. 
 
La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales, por 
lo que sus Integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y 
jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética. 
 
La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente un mando y sus 
subordinados. 
 
Artículo 57.- Las Instituciones Policiales exigirán de sus integrantes el más estricto 
cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la integridad y los derechos de las 
personas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos. 
 
Artículo 58.- El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la 
Constitución Federal, la Ley General y los ordenamientos legales aplicables y comprenderá 
los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para su 
aplicación. 
 
Artículo 59.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, observarán las obligaciones 
previstas en la Ley General y en esta Ley, con independencia de su adscripción orgánica. 
 
Artículo 60.- La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente personal del 
infractor. 
 
La imposición de las sanciones que determinen las autoridades correspondientes se hará 
con independencia de las que correspondan por responsabilidad civil, penal o 
administrativa, en que incurran los integrantes de las Instituciones Policiales de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
 



 

  
 
 
 

  
 

 
 
Artículo 61.- Por incumplimiento al régimen disciplinario a que se refiere este Capítulo y en 
atención a la gravedad de la infracción, se aplicarán los siguientes correctivos disciplinarios 
o sanciones: 
 
I. Amonestación pública; 
II. Amonestación privada; 
III. Arresto, hasta por treinta y seis horas; y 
IV. Suspensión temporal, hasta por quince días. 
 
Las sanciones a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo serán impuestas por 
el jefe inmediato del servidor público infractor. 
 
Por lo que respecta a la sanción establecida en la fracción IV de este artículo, será impuesta 
por la Comisión de Honor y Justicia, previa tramitación del procedimiento administrativo 
correspondiente. 
 
La amonestación es el acto por el cual el jefe inmediato advierte al elemento policial, de 
manera pública o privada, la omisión o falta de cumplimiento de sus deberes, invitándolo a 
corregirse. La amonestación será de palabra y constará por escrito en un acta mínima que 
deberá ser remitida la Comisión de Honor y Justicia para su registro en la base de datos 
correspondiente y a la unidad administrativa para que se anexe al expediente personal del 
servidor público. 
 
El arresto es el impedimento del elemento policial para abandonar su centro de trabajo, por 
haber incurrido en faltas considerables o por haber acumulado cinco amonestaciones en un 
año calendario; en todo caso la orden de arresto deberá hacerse por escrito, especificando 
el motivo y la duración de la misma. 
 
La suspensión temporal será sin goce de sueldo, teniendo por objeto evitar afectar el 
proceso de investigación y permitir preservar los medios, cosas, objetos y personas, hasta 
la culminación y determinación de la responsabilidad que en su caso resulte. 
 
Artículo 62.- Cuando se desprenda la existencia de actos u omisiones que puedan ser 
constitutivos de hechos delictuosos, las Comisiones de Justicia procederán de inmediato a 
hacerlo del conocimiento del ministerio público. 
 
Artículo 63.- La imposición de las sanciones que determinen, en su caso, las Comisiones de 
Justicia, se hará con independencia de las que correspondan por responsabilidad civil, penal 
o administrativa, de conformidad con las leyes de la materia. 
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